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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

i 26 de Julio de 1929. en su texto refundido publicado el 30 

¡ de Abril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

í dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

¡ objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo
)*

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa
t;
!' ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am-

3 p litud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
! -
i a l legislador á aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

¡ lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrí-!
'I mientos de tipo científico (Arte. 47).

¡i El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
¡¡
¡i la  Orden de 18 de Noviembre de 1935. confirma e l criterio  

! lega l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob 

í! jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

¡ que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e fi-  

!¡ n itiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante- 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l a r -  

} ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside- 

} rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo- 

! r ia , constituye una novedad industrial, con características 

! y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo- 

! tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
!l
i¡ das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación  

' con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

¡i 18 de Noviembre de 1935) *

... ..........................................................................



1 Pasando a d esc rib ir  e l  objeto de la  invención 

por la  cual se s o l ic i ta  e l  presente p r iv i le g io  de Modelo 

de U tilidad  se hace constar que la  fin a lid ad  de la  idea 

que vamos a describ ir es proporcionar a l  mercado y a l pú-

s b lic o  en general un molde de juguete perfeccionado, que 

p o s ib il ita  la  formación de bloques dé arena o sim ilar con 

m últiples variaciones de formas geométricas.

A t a l  e fec to  e l  molde viene a caracterizarse por 

estar constitu ido por un ca je t ín  geométrico, ventajosamen-

10
te parale lep ipéd ico, cuyo fondo está prolongado axilmente 

en un c ilin d ro  hueco, en e l  qué juega un vastago que presen 

ta  acoplada en uno de sus extremos con facu ltad de g iro , a 

una placa que actúa como doble fondo de dicho ca je tín .

Dicho vástago, presenta un pasador rad ia l que

13 juega a través de una ranura del cuerpo c ilin d r ic o  del ca­

je t ín  que actúa como se le c to r  de a ltu ra  del doble fondo.

Al propio tiempo e l  molde incluye unos cuerpos 

geométricos independientes que alojados en la  concavidad 

de su ca je t ín  determinan otras variaciones de forma de los

20 bloques a moldear.

Con objeto de ac la rar gráficamente la  idea que 

se describe, se acompaña a esta  Memoria, comoparte in te ­

grante de la  misma, un jpego de dibujos en lo s  que se re­

presenta lo  sigu ien te:

25
La figu ra  18 muestra en despiece u parcialmente 

seccionado un esquema del molde que se s o l ic i ta .

La figu ra  28 muestra una perspectiva del molde 

en e l  que su ca je t ín  aparece parcialmente acoplado por uno 

de los  cuerpos geométricos que dán origen a variaciones

30
de formas.
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La figu ra  36 muestra un cuerpo geométrico con­

vencional a lo jab le  en e l molde que p o s ib il ita  otras va­

riaciones de formas de los  bloques moldeados.

De la  descripción de los  dibujos que antecede 

se deduce prácticamente la  constitución y e l  funcionamien­

to  de la  invención, que es como sigue:

E l molde de juguete que se s o l ic i ta  se caracte­

r iza  esencialmente porque está  constitu ido por un ca je tín  

geométrico -1 - (figu ra  l e )  ventajosamente para le lep ipéd i- 

co que presenta su su perfic ie  la te ra l dotada exteriormente 

de nervios convencionales -2 -  de refuerzo.

Su fondo -3 - está prolongado axilmente en un c i ­

lin d ro  hueco -4 - que presenta una ranura longitud inal -5 - 

con escotaduras la te ra le s  -6 -  en lo s  bordes de esta ú l t i ­

15 ma.

Este ca je t ín  -1 - y prolongación c ilin d r ic a  -4 - 

constituyen un cuerpo independiente que recibe e l  acopla­

miento de un vastago -7 -  que juega en la  prolongación c i­

lin d r ic a  -4 - del c a je t ín  -1 - y  que presenta acoplada en 

uno de sus extremos -8 - con facu ltad  de g iro , una placa 

-9 -  que actúa de doble fondo de dicho ca je t ín  -1 - , como -  

también de cuerpo ex tractor de l bloque formado por r e l le ­

no de arena o s im ila r del c a je t ín  -1 -  del molde.

^1 propio tiempo dicho vástago -7 - de l doble 

fondo -9 - recibe un pasador ra d ia l -10 - a través de dicha 

ranura longitud ina l -5 -  de la  prolongación c ilin d r ic a  -4 - 

del ca je t ín  -1 - del molde, cuyo pasador -10- juega entre 

la s  escotaduras -6 - actuando como elevador y se lec to r  de 

a ltu ra  del vástago -7 -  y doble fondo -9 -.

A l propio tiempo, e l  molde incluye unos cuerpos

-.....
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geométricos independientes -11 - y -12- (figu ra  29 y 3a) 

que alojados en e l  c a je t ín  -1 - del molde p os ib ilita n  reduc­

ciones o variaciones de forma del bloque a formar.

La extracción del pasador -10- ¡,-osibilita la

independencia del cuerpo ex tractor -7----9- respecto del

ca je t ín  dál molde -1 -  para su lim pieza .

No se considera necesario hacer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona perita  en la  materia 

comprenda perfectamente la  idea cue se desea patentar, as í 

como las  ventajas qué de su rea liza c ión  industria l han de 

cerivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos más se­

ñalados son la s  s igu ien tes:

la .-S e n c il le z  de fabricac ión , por cuanto que 

lo s  elementos mecánicos del juguete se áaboran a través 

de un proceso sim p lificado, en cuanto a fases operativas, 

que es determinante de costes muy asequibles en general.

28.- Facilidad de montaje, gracias a la  organiza­

ción mecánica del juguete que permite un acoplamiento rá­

pido entre piezas, p racticab le por mano de obra no especia­

lizad a , lo  que se traduce en ahorros importantes de tiem­

po y energía, y

38.- Novedad funcional determinada por una combi­

nación de guerpos geométricos a lo jab les  en e l  molde que uni- 

da a su regulación de a ltu ra p o s ib il ita  una extensa gama 

de formas de bloques a moldear, constituyendo un avance 

importante en la  técn ica aplicada a la  fabricación  de ju­

guetes por e l a lic ien te  que representa para la  práctica de 

los  juegos, por lo  que es evidente que e l  Modelo so lic ita d o  

adquiere una u tilid ad  práatica singular por e l  benefic io  o 

e fec to  nuevo que aporta a la  función a que se destina

aw-
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Por todo e l lo ,  y para e v ita r  posibles im itacio­

nes, se presenta esta  s o lic itu d , pidiendo la  explotación 

exclusiva de la  idea descrita , de acuerdo con la s  consi­

deraciones y puntos que se desean re iv in d ica r , que se con­

cretan en laz páginas s igu ien tes:

i:.*.
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria

i que antecede, es p reciso  in s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de
!!
¡ re a liz a c ió n  de l a  idea expuesta* pueden v a r ia r ,  es dec ir,

¡I que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac ion es , basadas siempre^ 

en lo s  p rin c ip io s  fundamentales de la  idea, que son en éseh^  

,! c ia  lo s  que quedan re f le ja d o s  en lo s  párra fos de l a  des­

c ripc ión  hecha. En e fec to , e l  A rt icu lo  46 de l Estatuto v i -  

¡ gente sobre Propiedad In d u s t r ia l,  estab lece como no paten- 

¡ ta b la s , en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, d i -

¡ mansiones, proporciones y  m aterias de un objeto  ya patenta  
¡j . ***

do" fijan d o  a s i e l c r i t e r io  de l le g is la d o r  en e l  sentido
ti

¡ de que patentada una id ea  que pueda dar lu g a r  a  una r e a l i -  

; dad p rác tica  e in d u s t r ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en 

!¡ e l l a  para, a pretexto de haber introducido l ig e ra s  m od ifi- 

¡¡ caciones, p re sen ta rla  como nueva y  p rop ia .

Este p r in c ip io , en Cuanto al alcance de l a  protec­

ción del ob jeto  patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

i por numerosas Sentencias del T ribunal Supremo, y  entre e l la s ,

I como más term inantes, en la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 

{} 23 de Enero de 1959t 20 de Marzo de 1964 y o tra s .

[' Establecido  e l concepto expresado, en cuanto a la

j! amplitud que debe darse a l a  protección  s o lic ita d a , se r e -  

!i dacta a continuación l a  Nota de R eiv ind icaciones, de acuer 

do con lo  que se estab lece  en e l  último párra fo  del apar- 

!i tado tercero  del A rticu lo  100 de la  Ley, sintetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

!} NOTA DE REIVINDICACIONES

j! En resumen, e l p r iv i le g io  de exp lotación  e x c lu s i-
¡
¡ va que se s o l ic i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv ind icac iones s i -  

!; gu iantes:30
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1 8 . -  MOLDE DE JUGUETE PERFECCIONADO, c a r á c te r !-

3

18

zado esencialmente porque está  constitu ido por un ca jetín  

geométrico, ventajosamente pará le lep ipéd ico , cuyo fondo 

está prolongado axilmente en un c ilin d ro  hueco, en e l que 

juega un vástago que presenta acoplada en uno de sus ex­

tremos con facu ltad de g iro  a una placa que actúa como do­

ble fondo de dicho ca je t ín ; mientras que dicho vástago 

presenta un pasador ra d ia l que juega a través de una ranu­

ra longitud inal del cuerpo c ilin d r ic o  hueco, cuya ranura 

presenta en sus la te ra le s  muescas o escotaduras, que actúan 

como retentaras del pasador, seleccionando d is tin tas posi­

ciones de dic¡ o vástago que establece variaciones de a ltu ­

ra de dicho doble fondo; de modo que este último proporcio­

na la  formación de d is tin to s  bloques de arena o s im ilar, 

mediante e l  llenado correspondiente del ca je t ín ; en tanto 

que la  extracción de dicho pasador, que actúa como se lec­

to r  de a ltu ra , p o s ib il ita  e l  despiece del molde para su 

lim pieza.

28 .- MOLDE DE JUGUETE PERFECCIONADO, caracteriza­

do porque incluyendo unos cuerpos geométricos independien­

tes que alojados en e l  ca je t ín  de l molde p o s ib ilita n  otras 

variaciones de forma de lo s  bloques a moldear.

3 § .- Se re iv in d ica  por último como objeto sobre 

e l  que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad  queso s o l ic ita :

"MOLDE DE JUGUETE PERFECCIONADO".

Todo conforme queda d esc r ito  y reivindicado en

30
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